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VISTO:
La propuesta de designación de docentes para el Módulo "Magnitudes, Medida" del

Programa de Postitulación Docente Enseñanza de la Matemática para el Nivel Inicial y EGB I
Y 11-Actualización Académica-, que se desarrolla en forma conjunta entre esta Facultad y la
Facultad de Matemática, Astronomía y Física, elevada por la Coordinadora Académica del
mencionado postítulo; y

CONSIDERANDO:
Que se adjuntan las actas de la Comisión de Evaluación que propone la designación de

los Profesores Responsables, de los Profesores Tutores y de los Profesores Invitados;
Que dicho Módulo se desarrollará desde el 19 de febrero hasta el 20 de marzo de

2010;
Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación en vigencia;
Que el H.Consejo Directivo en sesión del día de la fecha aprobó por mayoría el

despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. DESIGNAR en el Programa de Postitulación Docente Enseñanza de la
Matemática para el Nivel Inicial y EGB I Y 11-Actualización Académica-, en el Módulo, que
se desarrollará desde el 19 de febrero hasta el 20 de marzo de 2010, en los cargos y con la
carga horaria que se indican, a los docentes que se señalan seguidamente:

Módulo "Magnitudes, Medida"

Dra. Esther Galina, D.N.!. N° 14.797.378, como Profesora Responsable, con una carga
horaria de doce (12) horas reloj.

Dr. Víctor Hugo Hamity, D.N.!. N° 7.964.759, como Profesor Responsable, con una carga
horaria de doce (12) horas reloj.

- Prof. Claudia Verónica González, D.N.!. N° 23.10W,126, como Profesora Tutora, con una
carga horaria de veinte (20) horas reloj.

Prof. Nicolás Gerez Cuevas, D.N.!. N° 29.965.558, como Profesor Tutor, con una carga
horaria de veinte (20) horas reloj.

Lic. Miriam Dottori, D.N.!. N° 13.521.388, como Profesora Invitada, ad-honorem.

Mgter. María Fernanda Delprato, D.N.!. N° 22.224.088, como Profesora Invitada, ad-
honorem.
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ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA, A SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.
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